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Santiago de Cali, agosto 28 de 2023 

 

Señor Juez: 

Dr. CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA 

JUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

E.      S.      D. 

 

 

ASUNTO:   DESISTIMIENTO PRUEBA INTERROGATORIO DE PARTE 

REFERENCIA:  Medio de control ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN:  760013333015-2020-00196-00 

DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIAN ÁVILA MAZUERA Y OTROS  

DEMANDADO:  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

 

 

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 67.000.403 expedida en Cali (Valle), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 186.207 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

representación del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI hoy DISTRITO ESPECIAL, 

conforme al poder conferido y obrante en el expediente, me remito a su despacho de 

manera respetuosa, con la finalidad de informar sobre el desistimiento de la prueba de 

Interrogatorio de parte del señor: JUAN SEBASTIAN ÁVILA MAZUERA, en calidad de 

actor dentro del proceso en referencia, ya identificado con su respectivo documento de 

identidad en el libelo demandatario, solicitado en la contestación de la demanda, y 

decretados en Auto No. 154 dentro de Acta No. 23 de audiencia inicial realizada en 

fecha del 13 de abril de 2023; resolviendo el Despacho mediante auto de sustanciación 

No. 157 de la misma fecha, fijar para el día 29 de agosto de 2023, a partir de las 2:00 

p.m., llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A, la 

cual se realizará de manera presencial en las instalaciones de los juzgados 

administrativos. 
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Lo anterior, en concordancia a lo establecido en el Artículo 175 de la Ley 1564 de 2012 

“Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”.  

 

Agradeciendo la atención prestada,  

 

 

Del señor Juez, cordialmente,  

 

 

 
MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO 

C. C. N.º 67.000.403 de Cali (Valle) 

T. P. Nº  186.207 del C. S. de la J. 

Teléfono: 3166579144  

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

   mariafernandarenteriacastro@gmail.com 

 

 

 
 
 
 
 
 

 


